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141 ~ ORDEN 7/3/39109;1985. de'l] de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional; dictada con fecha 22 de octubre
de 1985. en el 'recurso conlencioso-administrativo
interpuesto jJOf' don José Granados Wei/, en represen
tación de don Antonio López Lucena. \'. .

Excmos. Sres.: En ·el 'reéurso contencioso-administrativo
seguido en unica instantia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
López Lucena, representado pOr don José Granados, quien postula
por sí' mismo, y de otra, como de~andada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de junio de
199J, se ha dictado sentencia con fecba 22 de octubre de 1985, cuya
parte dispositiva es como sig~e:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten·
cioso·administrativo interpuesto por el Procurador don. José Ora
nadas Weil, en nombre y reyresentación de don Antonio López
Lucena, contra Resolución de Ministerio de Defensa de 3 de junío
de 1983, dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuacione,s, y no hacemos ,expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.~

En 'Su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le)
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admipistrativa de 27 de
4iciembre de 1956, y en uso de la'S facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su,S propios términos
la expresada sentenci~.· ..- --

Lo que comunico a VV. ·EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 12 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Gene~1 Director de Mutilados.

MODELO DE INSTANCIA

MINISTERIO DE DEFENSA

Cuarta.-El pago del premro se realizarA una vez se hay~ h~ho resolul;iones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
publico el fallo del Jurado. . Justicia Militar de 9 de diciembre de 1981 y JI de marzo de 1982,

Quinta.-EI Jurado estará presidido por el Director $eneral del que· fijaron la pensión de retiro del recurrente sobre el haber
ClS y tendrá cuatro Vocales: El Jefe del Gab.inete TécnICO del CIS regulador de Brigada y con fecha inicial del 1 de juHo de 1980, al
y tres Profesores, Catedráticos de Sociología o Ciencia Política. que estar tales decisiones tomadas de conformidad con el ordenamiento
no formen parte del personal permane.nte del Centro de lnvestiga- jurídico, por lo Que las confirmamos en los puntos en Que han sido
ciones Sociológicas, actuando como Secretario del mismo, con voz· combatidas; sin condena en las costas ~ausadas en este proceso.
pero sin voto, el Secretario general del Centro de Investigacioñes. . Así, por esta nuestra Sentencia firme, que se notificará cOn
Sociológicas. indicación delos recursos que en su cas~ procedan, definitivaménte

~I Jurado podrá declarar desiertQ el premio convocado a juzgat:ldo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
concurso. .

El fallo del Jurado será inapelable y deberá tener lugar antes del En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
de dic.i.embre de 1986. reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de

El resultado del concurso Se publicará en el «Boletin Oficial del diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
Estado», comunicándose perSonalmente a quienes resulten premia- artículo 3.° de la Orden del Ministerio 4e' Defensa numero 54/1982,
dos. . -'o de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos

Sexta.-El Centro de Investigaciones Sociológicas entrará en la expresada Sentencia.. -,
propiedad del trabajo presentado y aceptado por el Jurado L . YV EE
reservándose la posibilidad de publicarlo en su revista o colecció~ o que comuntco a . .
editorial. . Dios Juarde a VV. EE. muchos años. .

Séptima.-En el caso de que el CIS decida no publ,'car el Madnd, 10 de diciembre de I985.-P. D., el Director genera¡"de
, Personal, Federico Michavila Paliares.resultado del trabajo en la revista o colección editorial, y éste se

publicara en otra editorial, deberá mencionarse expresamente el Excmos. Sres. SubSecretario y General Secretario del Conseio
premio qUe del CIS ha recibido. Asimismo esta mención debe S J .. ,
aparecer en cualquier otra publicación de parte o de la totalidad del upremo de ustlcla Militar.
trabajó. .

Octava.-Las resoluciones y fal10 del concurso. así como las
restantes decisiones y juicios del Jurado, serán.inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación, en el
concurso supone la aceptación expresa de las bases de su convoca.
tori~ y resolución. .

Madrid, 2 de enero de I986.-EI Director general, Julián.
Santamaria OS5OriO._

Ilmo. Sr.:

Don , de aftas de edad, con domicilio .en ........•
calle/plaza , numero , telHono en posesión del
titulo de , con documento nacional de identidad número .
ante V. 1.

Expone: Que, a la vista de la convocatoria del Premio anual de
Sociología y Ciencia Política, efectuada por el Centro de
Investigaciones Sociológicas y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número , de fecha ; ,
considerando reunir los requisitos exigidos, acepta en
todos sus términos las bases de dicha convocatoria. y
adjuntando la pertinente documentación, solicita la
concesión del premio de 1.000.000 de pesetas a la
investigación titulada ~....... '

. . Es por lo que de Y. l.. .'
SoliCita: Acepte la. presente solicitud,' que entiende presentada

en plazo y forma y la someta a la consideraciónd~

Jurado de selección que se designe al efecto.
(L.ugar, fecha y firma del solicitante).

Ilmo. Sr. Director general del Centro de Investigaciones Sociológi.
caso calle Pedro·Teixeira. 8. cuarta planta. 28020 Madrid.

ORDEN 713/39108/1985, de 10 de diciembre. por la
1411 que se dispone d cumplimiento de la sentencia del

Tribunal Supremo. dictada con ftxha 12 de noviembre
de 1985, en el recurso contencioso-administraLivo·
interpueslo po~.don Dlm!ingo Ferrer Huena.

E.xcmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo
seguido en unica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, 400 Domingo
Ferrer Huerta, quien postula Por sí mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de 'Justicia Militar de 9 de
diciembre de 1981 y 31 de marzo de 1982. se ha dictado Sentencia
wn fccha 12 de noviembre de 1985, cuya parte disposiliv" es como
sigue: . .

«Fallamos: La desestimación del recurso contencioso-adminis
tratlvQ interpuesto por don Domin~o Ferrer Huertas contra las

1413 ORDEN 713/39110/1985., de 1] de diciembre. por l.
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de ¡,
Audiencia Nacional_dictada con fecha 20 de septiem
bre de 1985, en el recurso conlencioso-adminislratiV(
interpuesto por don 'Félix Blanco Peñarrubia.

. Excmos. Sres.: En ~I rec~rso .contencioso-administrativ{
seguido en. ul)ica instancia ante la Secdón Tercera de la Audie~~
Nacional, entre partes, .de una, como demandante, don Feb:
Blanco Peñarrubia, qu~en ~stula.~r sí mismo, y de otra, CO~(
demandada la AdministraCIón Públtca, representada y defendld:
por .el A~do del Estado, contra la R~solu~ión. de 21 d,
noviembre de 1983, se ha dictado sentenCia con fecha 20 d~
septiembre de 1985, cuya parte dispositiva· es como sigue:.

«fallamos:.Que debemos desestimar.y desestim~mos el recu~
contencioso-administrativo interpuesto por don Félix Blanco Per
rrubia contra la Resolución de 21 de noviembre de 1983.,pOT
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J misma confonne a Derecho, sin que bagainosexpresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los.efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con Jo establecido en fa Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y'en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en slis propios terminos
la expresada sentencia. ,

lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. rnucbos años. "
Madnd. 12 de diciembre de 1985.-P. D., el DlfectO'F general de

Per$onal. Federico Michavilá Pallarés.

Exemos.. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. .

ORDEN 73J3!39JJ4!1985. de 12 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento 'de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de septiem
bre de 1985, en el recurso contencioso-admrnisrrarh'o
interpuesto por don Ramón Ampudia Garcíá.

Excmos. Sreos:: En' el recurso contencioso-administrativo
seguido en única' instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante. don Ramón
Ampudia García. quien postula por sí mismo, y de otra, corno
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 300e mayo de 1983, se ha dictaóo sentencia con fecha
23 de septiembre de 1985, cuya parte dispositiva es.como sigue:

. FaUamos: ~stimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ramón Ampudia Garcia. en su propio nombre
y derecho contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 30 de
mayo de 1983, dictada en el expediente administrativo a que se
refieren estas actuaciones, Resolución que anularnos' por no ser
conforme a Derecho en cuanto .que, a los efectos de ap!i<:ación de
los beneficios del Real Decreto.:ley 6/1978, determinó como empleo
que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo 1.0. y declaramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Teniente. y no hacemos
expresa imposición dt>.costas.. •

Así por esta ·nuestra sentencia, testimonio de la cual seni
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
~rigen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos. .

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facuitades que me confiere'el
aniculo 1° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16, de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. J2 de diciembre de 1985.-P.D.,el Director general de '

Personal, Federico Michavila Pallarés.. ' .
Excmos. Sres. Sub'seQ"etario y Teniente General Jefe del Mando

'Superior de ,Personal del Ejército. • .

1415 ORDEN 713!39115!1985. de 12 de diciembre. por la
quese dispone el cumplimiento de la senthlcia de la
AudienCIa JI,'aciunal, dictada con fecha J de julio de
1985, en el recurso contencioso-administratiro inter

'puesto -por don José Sánchez Segado.

Excmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administrativo seguido
en única instanC"Ía ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, 'entre panes, ,de una, como demandante, don José
Sánchez Segado, quien postula ,por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 27 de octubre de 1981 y 9 de febrero de 1983. se'ha
dictado sentencia con fecha' 1· de julio 'de 1"985, cuya pane
dispositiva es cOmo sigue: . ""

'«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto' por ,don José Sánchez
Segado, en "su propio nombre y derecho. contra las Resoluciones del

Ministerio de Defensa de27 de octubre de 1981 y 9 de febrero de
1983, 'denegatorias de Jos beneficios de la :amnistía concedida por
Ley' 46/1977, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen "3 los efectos legales,
junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin¡strativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que .se cumpla en sus propios términos
la expresada Sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E. muchos., años.
Madrid. 12 de diciembre de I985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 7l3/39II(¡!1985. de 12 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia A'acianal. dictada con fecha 4 de octubre de
1985, 'en el r('curso conrencioso-administrati\'O in/er
puesto por doña María Tesoro Ramos.

Excmo.. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en: única iestancia ante la Sección' Tercera de la Audiencia
Nacional. entre panes, de una,como demandante, doña María
Tesoro Ramos, quien postula por sí misma, yde otra. como
demandada, la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa d,e 14 driunio de 1984 y 4 de septiembre de 1984. se
ha dictado sentencia con fecha 4 de. octubre de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Tesoro
Ramos contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de
junio de 1984 y 4 de'septiembre de 1984, por las que fue declarada
la iliadmisibilidad de la instancia presentada por la parte recurrente
en solicitl,ld de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley
6/1978, sin imposiciQn de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina_ de origen a los efectos legales..
junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, ,de conformidad con lo establecidó en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en usó de las fa(ultades que mc confiere el
aniculo 3.° de·la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1 ')81.
de 1.6 de marzo, dispongo que se <;,umpla en sus propios té'T)TIinos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios $uarde a V. E. muchos' años. '
Madnd, 12 de diciembre de 1985.-P, D.. el Director geñeral de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, Subsecretario.

ORDE,'I,/.?13¡j91 1?/1985, de 12.de diciembre. por la
que se dispone el cumpl/lnienlO de la sentencia de lu
AUall'nCla /\uclOl1al, melada con Jeeha 2Y a(' oeluhn'
de 1985, en el recurso contcncíoso-administrwi\'O
interpuesto por don EnnqUl' Santamaría Berro.

Excmos. Sres.: En el re¡;~rso contencioso-administrativo
seguido en única instan.cia a'nle la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Enriquc
Santamaría Berto, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Publica,' representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución dclMinisterfo de
Defensa d"e 3D de octubre ,de 1983, se ha dictado Sentencia con
fecha 29 de octubre de 1985, cuya parte dis.positiva es como sigue:

((Fallamos: Estimamos el recurso contencioso·administrativo,
interpuesto por 'el Letrado 90n José Gayoso Díaz, en nombre de
don Enrique Santamaría Bcrto. contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 30 de octubre de 1983, dictada en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones. Resolución que
anulamos por no ser conforme a Derecho en Cuanto Que, 8 los


